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EXPEDIENTE 9/2018-E8

AUTO QUE SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA DE REVISIÓN DE MEDIDA CAUTELAR, EN CUMPLIMIENTO A SENTENCIA DE AMPARO. San José el Alto Querétaro; a 5 cinco de noviembre de 2021, dos mil veintiuno.

Vistos para resolver los autos de la causa penal número 9/2018 del extinto Juzgado Octavo de Primera Instancia Penal del distrito judicial de Querétaro, en atención y cumplimiento a la sentencia de amparo pronunciada por el Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, en los autos del amparo en revisión 188/2021, promovido por César Rubén Ramírez Magaña, contra sentencia dictada en los autos del Juicio de Amparo Indirecto 356/2020 del índice del Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales y de Amparo en el Estado de Querétaro, que se promovió contra la resolución emitida en la presente causa penal de fecha 18 dieciocho de mayo de 2020 dos mil veinte, se acuerda lo siguiente:


Es importante precisar que esta resolución se emite en cumplimiento a la ejecutoria de amparo previamente citada, que estableció: Precisión de los efectos de la concesión del amparo a la parte quejosa.


1) Deje insubsistente la resolución reclamada de dieciocho de mayo de dos mil veinte, 
emitida dentro de la causa penal número 9/2018; y


2) Que el incidente de revisión de medida cautelar se lleve a cabo conforme a lo previsto en el 
Artículo Quinto Transitorio del decreto por el que se reforman diversas leyes generales y 
federales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de junio de dos mil 
dieciséis y se observen los principios de publicidad, contradicción, concentración, continuidad 
e inmediación, cuyo registro deberá efectuarse por cualquier medio tecnológico que tenga a su 
disposición el juzgado, atendiendo a las disposiciones  contenidas en el Código Nacional de 
Procedimientos Penales y en el término legal correspondiente, se dicte en la misma audiencia 
la resolución correspondiente-con plenitud de jurisdicción…”

En este sentido, para dar cumplimiento con la sentencia que concede el amparo y protección de la Justicia Federal al quejoso  César Rubén Ramírez Magaña, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 192 de la Ley de Amparo,  por lo que respecta al primer punto se deja insubsistente la resolución incidental de revisión de medida cautelar de fecha 18 dieciocho de mayo de 2020 dos mil veinte.
Para efecto de abordar el segundo motivo de concesión, para resolver la petición  que realizó el imputado César Rubén Ramírez Magaña, mediante escrito de fecha 13 trece de abril de 2020 dos mil veinte, referente a la revisión de medida cautelar, al efecto se establece que esta resolución se emite tomando en cuenta las disposiciones  del artículo 1° en relación al artículo 5° transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Nacional de Procedimientos Penales publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de junio de 2016, cuyo contenido es el siguiente:

“Quinto.- Tratándose de aquellas medidas privativas de la libertad personal o de prisión preventiva que hubieren sido decretadas por mandamiento de autoridad judicial durante los procedimientos iniciados con base en la legislación procesal penal vigente con anterioridad a la entrada en vigor del sistema de justicia penal acusatorio adversarial, el inculpado o imputado podrá solicitar al órgano jurisdiccional competente la revisión de dichas medidas, para efecto de que, el juez de la causa, en los términos de los artículos 153 a 171 del Código Nacional de Procedimientos Penales, habiéndose dado vista a las partes, para que el Ministerio Público investigue y acredite lo conducente, y efectuada la audiencia correspondiente, el órgano jurisdiccional, tomando en consideración la evaluación del riesgo, resuelva sobre la imposición, revisión, sustitución, modificación o cese, en términos de las reglas de prisión preventiva del artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como del Código Nacional de Procedimientos Penales. En caso de sustituir la medida cautelar, aplicará en lo conducente la vigilancia de la misma en términos de los artículos 176 a 182 del citado Código.”

 
Asimismo, se atiende a la interpretación que al respecto se ha emitido la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 1a./J. 74/2017, de la Décima Época,  con registro 2015309, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 47, Octubre de 2017, Tomo I, página 453; de rubro y contenido:

PRISIÓN PREVENTIVA. PROCEDE QUE LOS INCULPADOS EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL MIXTO SOLICITEN LA REVISIÓN DE DICHA MEDIDA, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 17 DE JUNIO DE 2016. 
El análisis de la revisión, modificación y sustitución de la prisión preventiva que contempla el artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, puede realizarse de conformidad con el contenido del artículo Quinto Transitorio del Código Nacional de Procedimientos Penales, de la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de junio de 2016, que establece que tratándose de aquellas medidas privativas de la libertad personal o de prisión preventiva que hubieren sido decretadas por mandamiento de autoridad judicial durante los procedimientos iniciados con base en la legislación procesal penal vigente con anterioridad a la entrada en vigor del sistema de justicia penal acusatorio adversarial, el inculpado o imputado podrá solicitar al órgano jurisdiccional competente la revisión de dichas medidas. La razón del artículo quinto transitorio refiere al entendimiento del artículo 1o. constitucional, según el cual no debe haber un trato desigual de los sujetos procesados en ambos sistemas, por lo que apunta al esfuerzo de homologar las medidas que el mismo legislador consideró pertinentes en la reforma a la que pertenece ese artículo quinto transitorio, de esta manera se entiende la naturaleza más favorable de la norma del nuevo sistema en relación a la prisión preventiva. En el entendido de que la procedencia y análisis sobre la revisión de la medida no tiene el alcance de que el juzgador declare procedente, de facto o en automático, la sustitución, modificación o cese de la misma, sino que ello está sujeto a los parámetros normativos aplicables del Código Nacional de Procedimientos Penales (como la evaluación del riesgo que representa el imputado o inculpado) y el debate que sostengan las partes durante el desarrollo de la audiencia respectiva, en los términos que establecen los artículos 153 a 171 de dicho ordenamiento procesal. Además de que, en caso de sustituir la medida cautelar, el juez deberá aplicar las medidas de vigilancia o supervisión a que se refieren los artículos 176 a 182 del Código Nacional en cita

Tal interpretación tiene como presupuesto la revisión, modificación y substitución de la prisión preventiva que como medida cautelar se hubiera impuesto en aquellos procedimientos seguidos conforme a la legislación procesal vigente con anterioridad a la entrada en vigor del sistema acusatorio adversarial.


Es decir, se dota al juzgador la posibilidad de revisar las medidas cautelares que se hubieren impuesto a una persona en aquellos procesos del sistema penal mixto que traigan como consecuencia la restricción de la libertad personal, o lo que es lo mismo la prisión preventiva. Toda vez, que es un tema que debe ser sometido a un procedimiento de contradicción, es decir de debate entre las partes.


Aunado, a que la nueva dinámica del proceso penal acusatorio y oral, en donde lo que se busca es dar vigencia a los principios constitucionales de publicidad, contradicción, concentración, continuidad  e inmediación. 

En este tenor, los citados principios  sólo pueden tener vigencia en un sistema de audiencias orales  y públicas, en razón a que la oralidad permite o da vida a los demás principios, en razón en que la comunicación entre las partes, nace la inmediación y a su vez, permite que haya contradicción y continuidad en la realización de actos procesales tendientes a la resolución del caso concreto, lo que actualizaría la concentración de las partes, actos procesales, audiencias y presentación o desahogo de pruebas.


Lo anterior se concatena, con la Tesis número I.1º.P. 146 P, de la Décima Época, sustentada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, número de registro 2018262, de rubro y texto que a continuación se cita:


REVISIÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR DE PRISIÓN PREVENTIVA, PREVISTA EN EL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES, ENTRE OTRAS, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 17 DE JUNIO DE 2016. DEBE REALIZARSE EN OBSERVANCIA DE LA CARACTERÍSTICA DE ORALIDAD Y BAJO LOS PRINCIPIOS DE PUBLICIDAD, CONTRADICCIÓN, CONCENTRACIÓN, CONTINUIDAD E INMEDIACIÓN, QUE DISTINGUEN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO.


Del artículo quinto transitorio mencionado, se advierte que, al haber permitido el legislador que se sometan a revisión las medidas privativas de la libertad personal o de prisión preventiva, decretadas por autoridad judicial en procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del nuevo sistema de justicia penal acusatorio, con base en su marco normativo –artículos 153 a 171 del Código Nacional de Procedimientos Penales–, en donde el Juez de la causa con competencia excepcional para ello, una vez que lo haya solicitado el imputado, dará vista a las partes para que el Ministerio Público investigue y acredite lo conducente, para luego de efectuada la audiencia correspondiente y tomando en consideración la evaluación del riesgo, resuelva sobre la imposición, revisión, sustitución, modificación o cese de dicha medida, en términos del artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como del propio código, se hace evidente que dicha revisión debe realizarse bajo la dinámica del proceso penal acusatorio, es decir, en observancia de la característica de oralidad y bajo los principios de publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación, que lo distinguen. Ello es así, porque ya no se trata de una decisión unilateral del juzgador, como sucedía en la libertad provisional bajo caución, en donde solamente 175 se limitaba a verificar si se colmaban o no los requisitos legales para su procedencia, sino que ahora el pronunciamiento del órgano jurisdiccional debe estar precedido de un debate entre las partes, respecto de un tema sometido a un contradictorio en el que debe escuchárseles mediante la celebración de una audiencia y determinar qué medida cautelar es la idónea para el caso concreto. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.

Así se entiende de la lectura textual del ya transcrito artículo 5° transitorio, en la parte en donde señala que “el imputado podrá solicitar al órgano jurisdiccional competente “la revisión” de las medidas privativas de la libertad personal que se hubieran decretado por mandato de autoridad judicial.


Por lo que, tomando en consideración que, con el escrito recibido en Secretaría el 13 trece de abril de 2020 dos mil veinte; signado por el imputado César Rubén Ramírez Magaña, el mismo promovió incidente no especificado de revisión de medida cautelar, advirtiéndose del escrito en cita que entre otras pruebas ofreció la testimonial a cargo de Julio César Montañez González y de Gabriel Ríos Acosta; asimismo, la representante legal de la persona moral ofendida Grupo Nacional Provincial S.A.B. ofreció la testimonial a cargo de Azucena Piedra Gutiérrez.
Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 153, 154, 155, 156, 157, 158, 161, 162 y 163 del Código Nacional de Procedimientos Penales, se señalan las 11:00 once  horas del 7 siete de noviembre de 2021 dos mil veintiuno, para LA AUDIENCIA DE DEBATE SOBRE LA REVISIÓN DE MEDIDA CAUTELAR del imputado César Rubén Ramírez Magaña, persona que se encuentra privada de su libertad interno en el Centro Penitenciario Varonil CP1 de San José el Alto Querétaro a disposición de la Suscrita,  audiencia que se llevará a cabo de forma pública y oral y la cual se celebrará en la sala de audiencias número 1, correspondiente al Juzgado de Ejecución del Distrito Judicial de Querétaro ubicado en Carretera a Chichimequillas  kilómetro 8.5, de San José el Alto Querétaro, por lo que se requiere a las partes estén presentes 20 minutos antes de la hora programada para el verificativo de la mencionada audiencia. 
Audiencia, que se celebrará conforme a los principios establecidos en el Código Nacional de Procedimientos Penales, así como también a lo concerniente al ofrecimiento y desahogo de pruebas.

En la inteligencia que de no presentarse la Fiscal y el Defensor particular en el tiempo determinado, se harán acreedores a una medida de apremio consistente en multa de 20 veinte valores diarios de la unidad de medida y actualización, que es de $89.62 (ochenta y nueve pesos 62/100 M.N.), de tal forma que equivale a $1,792.40 (un mil setecientos noventa y dos pesos 40/100 M.N.), de conformidad con el ordinal 104, fracción II, inciso b) del Código Nacional de Procedimientos Penales; así como con los dígitos 30 y 77 del Reglamento del Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral del Poder Judicial del Estado de Querétaro, además que en caso de no comparecer el fiscal de procesos se dará vista a su Superior Jerárquico a fin de que tome las providencias necesarias y designe un fiscal diverso; asimismo, por lo que respecta al defensor particular se  apercibe además que en caso de no comparecer se declarará el abandono en la defensa del quejoso y se designará un nuevo defensor de conformidad con el ordinal 117, fracción III y 120 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Asimismo, se apercibe al actuario adscrito que de no hacer la  notificación correspondiente en el plazo que para ello señala el numeral 91 del Código Nacional de Procedimientos Penales, se dará vista de su incumplimiento a su superior jerárquico.   


Ahora bien, de no  presentarse los testigos Julio César Montañez González, Gabriel Ríos Acosta y Azucena Piedra Gutiérrez en el tiempo determinado, se harán acreedores a una medida de apremio en lo individual consistente en multa de 20 veinte valores diarios de la unidad de medida y actualización, que es de $89.62 (ochenta y nueve pesos 62/100 M.N.), de tal forma que equivale a $1,792.40 (un mil setecientos noventa y dos pesos 40/100 M.N.), de conformidad con el ordinal 104, fracción II, inciso b) del Código Nacional de Procedimientos Penales; así como con los dígitos 30 y 77 del Reglamento del Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral del Poder Judicial del Estado de Querétaro.
Asimismo, por lo que respecta al representante legal de Grupo Nacional Provincial se ordena notificar por medio de actuario el presente proveído; a quien se apercibe que en cas o de no comparecer a la audiencia respectiva, la misma se desahogará sin su presencia, precluyendo su derecho a intervenir.
Toda vez, que el imputado César Rubén Ramírez Magaña, se encuentra interno en el Centro Penitenciario Varonil CP1 de Querétaro, se ordena girar oficio al Titular del citado Centro Penitenciario, para que se efectúe el traslado de la persona privada de libertad en cita en la hora y fecha indicada para desahogarse la audiencia en comento, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 56 segundo párrafo, del Código Nacional de Procedimientos Penales, con la finalidad de salvaguardar la seguridad de los asistentes; de igual forma, gírese oficio al subdirector de Policía Procesal, a fin de que bajo las medidas de seguridad necesarias y atento a los protocolos a seguir, presente al inculpado en el día y hora fijado y con ello pueda desahogarse la audiencia en comento en la Sala 1 (planta baja) de los Juzgados de Ejecución, de conformidad con lo dispuesto en el ordinal 132, fracción XIII del Código Nacional de Procedimientos Penales.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- Así lo proveyó y firmó  la M. en D. Ana Maritza Elizondo Ángeles, Juez Único de Primera Instancia Penal, quien actúa ante el Secretario de Acuerdos, Licenciado César Rico Romero, quien autoriza y da fe de lo actuado.- Doy Fe.-


PUBLICACIÓN.- En 8 de noviembre de 2021 dos mil veintiuno, publique en listas el auto que antecede.- Conste.-


NOTIFICACIÓN.- En ____ de noviembre de 2021 dos mil veintiuno, notifique el auto que antecede al Fiscal de Procesos, quien de enterado firma.-
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN VÍA TELÉFONICA.  El Secretario de Acuerdos del Juzgado Único de Primera Instancia Penal, Licenciado César Rico Romero, siendo las 14:20 horas del 5 de noviembre de 2021, hace constar que el presente proveído fue notificado vía telefónica al número 4426693554 al defensor particular Licenciado Guillermo Antonio Bernal  Macías, quien quedó debidamente notificado, de conformidad a lo establecido en los artículos  83 y 87 del Código Nacional de Procedimientos Penales.- Conste.
JUZGADO ÚNICO DE PRIMERA 

INSTANCIA PENAL DE QUERÉTARO

                                            SECRETARIA

                                            PENAL

2869                                      

9/2018 E8
SOLICITA TRASLADO DE INTERNO

San José el Alto, Querétaro, 5 de noviembre de 2021.

TITULAR DEL CENTRO PENITENCIARIO VARONIL

DE SAN JOSÉ EL ALTO, QUERÉTARO 

P R E S E N T E.

En cumplimiento a lo acordado hoy, dentro de la causa penal listada al rubro, instruida contra CÉSAR RUBÉN RAMIREZ MAGAÑA,  por la comisión del delito de  ROBO, en agravio de  GRUPO NACIONAL PROVINCIAL le hago saber que se señalaron las 11:00 once horas del 7 siete de noviembre de 2021 dos mil veintiuno, para la celebración de audiencia pública correspondiente a la revisión de medida cautelar del citado inculpado, por lo que solicito a usted tome las medidas de seguridad pertinentes, ello a fin de que traslade al procesado de mérito, con 30 minutos de anticipación a la sala de audiencias número 1 del Juzgado de Ejecución del Distrito Judicial de Querétaro, ello con fundamento en el artículo 56 párrafo segundo del Código Nacional de Procedimientos Penales, con la finalidad de salvaguardar la seguridad de los asistentes. 

Procesado que deberá ser presentado a Policía Procesal, en condiciones adecuadas de higiene, así como encontrase debidamente alimentado y en el supuesto de encontrarse en tratamiento médico, haber tomado el medicamento correspondiente. Además deberá portar vestimenta ordinaria, sin casaca, sin grillete o distintivo alguno que lo estigmatice, todo ello bajo las condiciones de seguridad que usted estime pertinentes para acatar tal pedimento. 

Sin otro particular quedo de usted.

A T E N T A M E N T E

M. EN D. ANA MARITZA ELIZONDO ÁNGELES 

JUEZ ÚNICO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE QUERÉTARO 

JUZGADO ÚNICO DE PRIMERA 

INSTANCIA PENAL DE QUERÉTARO

                                            SECRETARIA

                                            PENAL

2870                                      

9/2018 E8
SOLICITA APOYO Y CUSTODIA

San José el Alto, Querétaro, 5 de noviembre de 2021

SUBDIRECTOR DE POLICIA PROCESAL.

P R E S E N T E.

En atención a lo acordado en expediente penal listado al rubro que se instruye al procesado CÉSAR RUBÉN RAMÍREZ MAGAÑA y en auxilio de esta autoridad, solicito a usted otorgue el apoyo correspondiente, ello a fin de que se provea por la seguridad de la audiencia y custodia del imputado de mérito, quien se encuentra interno en el Centro Penitenciario CP1 Varonil de San José el Alto, Querétaro, por el ilícito de administración fraudulenta, esto con 30 minutos antes de la hora programada para el verificativo de la audiencia pública sobre revisión de medida cautelar señalada a las 11:00 once horas del 7 siete de noviembre de 2021 dos mil veintiuno, la cual habrá de celebrarse en la Sala de Audiencias número 1 del Juzgado de Ejecución del Distrito Judicial de Querétaro, ello conforme las condiciones de seguridad que Usted estime pertinentes. 

Sin otro particular quedo de Usted.

A T E N T A M E N T E

M. EN D. ANA MARITZA ELIZONDO ÁNGELES 

JUEZ ÚNICO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE QUERÉTARO 


